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Comunicación de acuerdo   
 
 
 

Para:    Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
   Rector 
               
  Srita. Abigail Quesada Fallas, Presidente 
  Consejo Ejecutivo  
  Federación de Estudiantes del ITCR 
 
  Q. Grettel Castro Portuguez 
  Vicerrectora de Docencia 
 
  Dr. Humberto Villalta Solano 
  Vicerrector de Administración 
 
  Dr. Jorge Chaves Arce 
  Vicerrector de Investigación y Extensión  
 
  M.Ed. María Teresa Hernández Jiménez   
  Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos  
 
  Dr. Oscar López Villegas, Director 
  Campus Tecnológico Local San Carlos 
 
  Máster Ronald Bonilla Rodríguez, Director  
  Campus Tecnológico Local San José 
 
  Ing. Jean Carlos Miranda Fajardo, Director  
  Centro Académico de Limón  
 
  Dr. Roberto Pereira Arroyo, Director  
  Centro Académico de Alajuela 
  
  M.Sc. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director  
  Oficina de Asesoría Legal 
 
  MAE. Silvia Watson Araya, Directora 
  Departamento Financiero Contable 

 
   
De:  M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva 
  Secretaría del Consejo Institucional 
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Asunto: Sesión Ordinaria No. 3274, Artículo 7, del 03 de agosto de 2022. 
Modificación del artículo Transitorio I del Reglamento de Becas y 
Préstamos Estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
sus reformas, para habilitar la posibilidad de otorgar aportes 
económicos para estudiantes becados de carreras de licenciatura no 
continua, a partir del segundo semestre 2022. 

                       
 

Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico, las Políticas Generales aprobadas 

por la Asamblea Institucional Representativa constituyen la base para la toma de 

decisiones del Consejo Institucional; en lo conducente, interesan las que se indican 

a continuación: 

 
“Política 2: Vida Estudiantil 
Se fomentarán acciones que contribuyan a mejorar el acceso a la universidad, 
la integración de la vida estudiantil, las habilidades socioemocionales, la 
inclusión y los derechos humanos; procurando la igualdad de condiciones para 
todos los estudiantes inscritos en los campus tecnológicos y los centros 
académicos para asegurar su permanencia, formación integral y graduación 
exitosa.” 
 
“Política 10: Sostenibilidad 
Se desarrollarán acciones orientadas a la diversificación de sus fuentes de 
ingresos y el eficiente control de sus gastos, acorde a la planificación 
institucional, para alcanzar el equilibrio económico y ambiental de la Institución 
en el largo plazo, así como las sinergias que puedan lograrse con el sistema 
de educación costarricense y las alianzas con entes públicos, privados e 
internacionales.” 
(Aprobadas en Sesión AIR-99-2021 del 16 de noviembre 2021, publicada en 
Gaceta N°851 del 21 de noviembre de 2021)  

 

2. El artículo 18 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

enuncia en su inciso f) lo siguiente: 

 
“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
a. Orientar y fiscalizar la ejecución de las Políticas Generales del Instituto y 
presentar anualmente a la Asamblea Institucional Representativa el informe 
respectivo, con el fin de que esta evalúe en qué medida las acciones realizadas 
por la Rectoría y sus órganos ejecutivos, han contribuido al cumplimiento de 
esas Políticas. 
 
… 
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f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para 
el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos 
que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y 
del Congreso Institucional 
 
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse 
 
…" 

 
3. El Modelo Académico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, plantea en el punto 

9, lo siguiente: 

 
“9. SOBRE LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL  
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica considera a sus estudiantes como factor 
primordial en su quehacer, para lo cual propone lo siguiente: 
 
…  
d. Considerar sus diversas necesidades para definir los servicios estudiantiles. 
...” 

 
4. En la Sesión Ordinaria No. 3250, del 9 de febrero del 2022, artículo 10, el Consejo 

Institucional tomó la decisión de reformar un conjunto de normas, con el fin de 

ampliar la cobertura del Sistema de Becas y Préstamos Estudiantiles hacia las 

personas estudiantes regulares del Instituto, matriculadas en programas de 

licenciatura no continua (licenciatura para egresados). Dentro de los reglamentos 

que fueron modificados se ubica el Reglamento de Becas y Préstamos 

Estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus reformas, al cual, entre 

otros cambios, se le incorporó un artículo Transitorio I, con el texto siguiente:  
 

“Transitorio I 
 
Las becas socioeconómicas y de estímulo para personas estudiantes de 
programas de licenciatura no continua, entrarán en vigencia a partir del primer 
(I) periodo lectivo del 2022 para los programas en modalidad semestral, a partir 
del tercer(III) periodo lectivo de 2022 para los programas en modalidad 
trimestral y cuatrimestral, y a partir del sexto (VI) periodo lectivo de 2022 para 
los programas en modalidad bimestral; sin posibilidad de asignar durante el 
año 2022 un aporte económico en cualquier tipo de beca y periodo lectivo, y 
en tanto cumplan con los requisitos académicos y socioeconómicos 
establecidos en la reglamentación vigente.” 

 

5. El artículo 12 del Reglamento de Normalización Institucional establece que, 

cuando se trate de una solicitud de creación, modificación o derogatoria de un 

reglamento general, la Comisión Permanente del Consejo Institucional a la que se 

le delegue su estudio, deberá dictaminar sobre su procedencia, y, solamente en el 

caso de reformas parciales que no impliquen cambios sustanciales en la 
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normativa, dicha Comisión podría dar curso, ella misma, al trámite de análisis y 

dictamen de la reforma; debiendo presentar al pleno del Consejo Institucional la 

propuesta de reforma para la resolución definitiva.   

 

CONSIDERANDO QUE:  
 

1. El Sistema de Becas y Préstamos Estudiantiles se constituye en el mecanismo 

institucional que permite facilitar asistencia mediante diferentes programas de 

becas, en aras de apoyar a las personas estudiantes, que por su condición 

socioeconómica requieren respaldo económico y alojamiento institucional o bien 

brindar un incentivo a las personas estudiantes que presentan buen rendimiento 

académico o una participación destacada en actividades académicas, deportivas, 

culturales y estudiantiles.  

 
2. La ampliación del Sistema de Becas y Préstamos Estudiantiles hacia las personas 

estudiantes regulares del Instituto, matriculadas en programas de licenciatura no 

continua (licenciatura para egresados), efectuada recientemente, procuró el 

bienestar de la población estudiantil, asegurando además las posibilidades 

financieras del Instituto; por cuanto, como medida precautoria se estableció 

mediante un artículo Transitorio, la fecha de entrada en vigor y condiciones de los 

cambios efectuados en la normativa para este fin –entre ellos en el Reglamento 

de Becas y Préstamos Estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus 

reformas- tal y como advirtió la Comisión Ejecutiva del FSDE (criterio detallado en 

el oficio VIESA-1555-2021), de forma tal que se fijó la posibilidad de la 

exoneración total o parcial de los derechos de estudio, a partir del primer (I) 

periodo lectivo del 2022 para los programas en modalidad semestral, a partir del 

tercer(III) periodo lectivo de 2022 para los programas en modalidad trimestral y 

cuatrimestral, y a partir del sexto (VI) periodo lectivo de 2022 para los programas 

en modalidad bimestral, con miras a que, a partir del periodo 2023 se previeran 

los recursos para el monto económico correspondiente, según cada tipo de beca. 
 

3. La Vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, así 

como la Dirección del Departamento de Becas y Gestión Social, han manifestado 

en diferentes foros, en cuenta el de la Sesión Ordinaria del Consejo Institucional 

No. 3273 del 27 de julio del 2022, que en la VIESA se cuenta con el contenido 

presupuestario suficiente para iniciar con el aporte económico a partir del segundo 

semestre 2022, para aquellos estudiantes becados que cursan carreras de 

licenciatura no continua; razón por la cual, no existe compromiso alguno que vaya 

en detrimento de las finanzas del Instituto.  

 
4. En la reunión No. 770, realizada el viernes 29 de julio de 2022, la Comisión 

permanente de Asuntos Académicos y Estudiantiles, analizó la situación y 

consideró razonable y conveniente que se modifique el artículo Transitorio I del 

Reglamento de Becas y Préstamos Estudiantiles del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica y sus reformas, en los siguientes términos:  
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Texto vigente Texto propuesto  

Transitorio I 

 

Las becas socioeconómicas y de 

estímulo para personas estudiantes de 

programas de licenciatura no continua, 

entrarán en vigencia a partir del primer (I) 

periodo lectivo del 2022 para los 

programas en modalidad semestral, a 

partir del tercer(III) periodo lectivo de 

2022 para los programas en modalidad 

trimestral y cuatrimestral, y a partir del 

sexto (VI) periodo lectivo de 2022 para 

los programas en modalidad bimestral; 

sin posibilidad de asignar durante el año 

2022 un aporte económico en cualquier 

tipo de beca y periodo lectivo, y en tanto 

cumplan con los requisitos académicos y 

socioeconómicos establecidos en la 

reglamentación vigente. 

Transitorio I 

 

Las becas socioeconómicas y de estímulo 

para personas estudiantes de programas 

de licenciatura no continua, entrarán en 

vigencia a partir del primer (I) periodo 

lectivo del 2022 para los programas en 

modalidad semestral, a partir del tercer(III) 

periodo lectivo de 2022 para los programas 

en modalidad trimestral y cuatrimestral, y a 

partir del sexto (VI) periodo lectivo de 2022 

para los programas en modalidad bimestral; 

quedando sujeta a la disponibilidad 

presupuestaria de la Institución y en 

tanto las personas estudiantes cumplan 

con los requisitos académicos y 

socioeconómicos establecidos en la 

reglamentación vigente. 

 
Y acordó dictaminar que la reforma no es sustancial por cuanto no cambia ni los 
objetivos ni los alcances del Reglamento. 

 
5. Los cambios señalados en el punto anterior constituyen una reforma parcial y no 

sustancial en el Reglamento de Becas y Préstamos Estudiantiles del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica y sus reformas, por cuanto así lo dictaminó la Comisión 

de Asuntos Académicos y Estudiantiles en su reunión No. 770, al amparo del 

artículo 12 del Reglamento de Normalización Institucional. 

 
6. El Consejo Institucional reafirma su interés y compromiso de brindar igualdad de 

oportunidades a la Comunidad Estudiantil, para procurar permanencia y 

culminación exitosa de sus estudios. 

 

SE ACUERDA: 

a. Modificar el artículo Transitorio I del Reglamento de Becas y Préstamos 

Estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus reformas, para que en 

adelante se lea: 

 
Transitorio I 
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Las becas socioeconómicas y de estímulo para personas estudiantes de 
programas de licenciatura no continua, entrarán en vigencia a partir del 
primer (I) periodo lectivo del 2022 para los programas en modalidad 
semestral, a partir del tercer(III) periodo lectivo de 2022 para los 
programas en modalidad trimestral y cuatrimestral, y a partir del sexto 
(VI) periodo lectivo de 2022 para los programas en modalidad bimestral; 
quedando sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la Institución y en 
tanto las personas estudiantes cumplan con los requisitos académicos y 
socioeconómicos establecidos en la reglamentación vigente.  
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles, o los extraordinarios de aclaración o adición, 

en el plazo de diez días hábiles, ambos posteriores a la notificación del acuerdo. 

Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa, es 

potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que 

puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, porque el 

recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 

c. Comunicar. ACUERDO FIRME 

 

Palabras clave:  becas – licenciatura – egresados – no continua - transitorio – monto – 

económico  

 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico) 
        

aal 
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